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Referencia: 2021/00007293V
Procedimiento: BOLSAS DE TRABAJO
Asunto: BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE.
Interesado: COLEGIO PROFESIONAL DE LICENCIADOS EN CIENCIAS AMBIENTALES  

Representante:
Sección de Recursos Humanos

INFORMACIÓN PÚBLICA

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO QUE PERMITA 
LA COBERTURA DE LAS VACANTES TEMPORALES Y TRABAJOS DE DURACIÓN 
DETERMINADA O NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE UN/A  TÉCNICO DE MEDIO 
AMBIENTE PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA POR EL SISTEMA 
SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes, exponiendo el motivo de exclusión 
provisional y estableciendo un periodo de subsanación de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente de su publicación en la página Web Municipal:  Sede 
Electrónica: Tablón de Anuncios Municipal: Oferta Pública de Empleo.

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS

Nº       DNI APELLIDOS NOMBRE
5 *****056-D DÍAZ CAÑIZO DEL MARÍA DE LA PAZ
7 *****015-B GARCÍA GÓMEZ DAVID
3 *****864-J SANZ ZAPATA PEDRO JESÚS

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

         Nº   DNI                    APELLIDOS                NOMBRE                 MOTIVO EXCLUSIÓN

4 *****687-X D'ONGHIA BOZANO LUCA BASE 2ª: F: TITULACIÓN.
6 *****769-M MARTÍN RODRÍGUEZ EDNA BASE 2ª: F: TITULACIÓN.
2 *****075-T MARTÍN SEPÚLVEDA ARACELI BASE 2ª: F: TITULACIÓN.
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1 *****495-K PÉREZ FERNÁNDEZ JOSÉ MARÍA BASE 2ª: F: TITULACIÓN.

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Personal, Deportes, Medio Ambiente y 
Parques y Jardines, Vías y Obras, Contratación, D. José Joaquín Villazón Aramendi, 
por Delegación del Alcalde dictada mediante Decreto nº 2020/004552 de fecha 
24-11-2020 y conforme el art. 9 de la ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
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